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"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

Carta de fecha 22 de septiembre de 2006 dirigida al Presidente del 
Consejo de Derechos Humanos por los miembros de la 

Comisión de Investigación sobre el Líbano 

 Con referencia a nuestra carta de fecha 5 de septiembre de 2006*, los miembros de la 
Comisión de Investigación establecida de conformidad con la resolución S-2/1 del Consejo de 
Derechos Humanos, de 11 de agosto de 2006, quisiéramos suministrar a usted y, por su 
conducto, al Consejo, información actualizada sobre los progresos realizados en el cumplimiento 
del mandato de la Comisión. 

 Tras el nombramiento oficial de los comisionados el 1º de septiembre de 2006, la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) estableció una secretaría de la 
Comisión encabezada por un secretario e integrada por tres oficiales de derechos humanos y un 
analista militar, así como por personal administrativo, logístico y de seguridad.  El ACNUDH 
adquirió asimismo todo el equipo y las instalaciones que hacían falta en Ginebra y en el Líbano.  
La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra facilitó la rápida contratación y los viajes de la 
Comisión y su personal y ofreció espacio de oficina en Ginebra. 

                                                 
* Se reproduce en el anexo I como se presentó, en el idioma original únicamente. 
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 El 11 de septiembre de 2006, los comisionados iniciaron su trabajo.  El 15 de septiembre, 
los miembros de la Comisión se reunieron con el Presidente del Consejo de Derechos Humanos, 
y tres días después con la Alta Comisionada para los Derechos Humanos, Sra. Louise Arbour. 

 Durante el período comprendido entre el 11 y el 22 de septiembre, la Comisión realizó los 
preparativos necesarios para su visita al Líbano.  La Comisión viajará al Líbano el 23 de 
septiembre de 2006 para efectuar una visita de dos semanas.  La Comisión comenzó asimismo a 
reunir y examinar la documentación pertinente.  Además, los comisionados se reunieron con las 
organizaciones, órganos y organismos competentes de las Naciones Unidas, a saber, el Servicio 
de las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas, la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
la Organización Mundial de la Salud y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y con tres de los relatores especiales que 
han visitado el Líbano recientemente. 

 La Comisión acordó asimismo su mandato, del que se adjunta copia**. 

 La Comisión tiene la intención de presentar un informe sobre sus conclusiones al Consejo 
en un plazo de dos meses. 

 (Firmado): Dr. João Clemente BAENA SOARES 
  Juez Mohamed Chande OTHMAN 
  Profesor Stelios PERRAKIS 

                                                 
** Se reproduce en el anexo II como se recibió, en el idioma original únicamente. 










